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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho

OFICIO N°       -2024-CG/OC0251

Señora:
Maria Elena Aguilar del Aguila
Presidente Ejecutivo
Seguro Social de Salud - Essalud
Jr. Domingo Cueto N°120
Lima/Lima/Jesús María

Asunto : Notificación de Informe de Orientación de Oficio n.º 099-2024-OCI/0251-SOO.

Referencia : a) Artículo 8º de la Ley n.º 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 
y de la Contraloría General de la República y sus modificatorias.

b) Directiva n.º 013-2022-
mediante Resolución de Contraloría n.º 218-2022-CG de 30 de mayo de 2022 
y modificatoria.

                                                                                                                                       

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el Servicio de Control 
Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y 
de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que 
afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del 
proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que 
correspondan.

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al A la 
entrega de medicamentos, dispositivos médicos e insumos médicos a domicilio a asegurados 
inscritos a PADOMI , comunicamos que se han identificado dos (2) situaciones adversas
contenidas en el informe de Orientación de Oficio n.° 099-2024-OCI/0251-SOO, que se adjuntan al 
presente documento.

En tal sentido, solicitamos comunicar a este Órgano de Control Institucional, en el plazo máximo de 
cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente Informe, las acciones preventivas o 
correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas en el citado 
Informe, adjuntando la documentación de sustento respectiva

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente,

Ghiorge Salvador Mancisidor Sosa
Jefe del Órgano de Control Institucional

Seguro Social de Salud - ESSALUD
Contraloría General de la República

(GMS)
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